CONCEPCIÓN, 24 de mayo de 2011.-

Nº   4 7 8   / V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para la
Licitación Pública “Adquisición de Pañales Desechables Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; los Decretos Alcaldicios Nºs 356 y 365, de 14 y 19 de abril de 2011, respectivamente; Certificado de Imputación Nº 125, de 14 de abril de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 10 de mayo de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 16 de abril de 2011; el Oficio Ord. Nº 675, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 9, 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo preceptuado en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Pañales Desechables Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”, Adquisición Nº 2416-56-LE11, a la EMPRESA INSUVAL LTDA., RUT N° 77.768.990-8, por los precios y cantidades que se indican, hasta por un monto total de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 11.853.828.-), IVA incluido, durante un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del Contrato y hasta el 31 de diciembre de 2011, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación Precio 70%, Calidad 20% y Experiencia 10% definidos en dichas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:

	PRODUCTO
	CANTIDAD ESTIMADA
	PRECIO UNITARIO SIN IVA

	Pañal adulto talla large, 12 unidades
	3.525
	$ 2.640

	Pañal recién nacido , 28 unidades
	100
	$ 2.184

	Pañal extra grande, 16 unidades
	100
	$ 2.184

	Pañal niño grande, 20 unidades
	100
	$ 2.184


2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 24.01.007.001 “ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

4.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
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